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Señlor 

Hugo Renán Padilla Castro 
Presente. - 

De mi consideración: 

Para los fines consiguientes cúmpleme comunicarle a usted, que los socios de la 
Compañía “TRANSGUAMAN CIA. LTDA”, con domicilio en el Distrito 
Metropolitano de Quito, provincia de Pichincha y, mediante escritura de 
constitución otorgada ante el Dr. Remigio Aguilar Aguilar, Notario Trigésimo 
Octavo del cantón Quito, el 15 de diciembre del año 2.000, y debidamente 
registrada el 12 de febrero del año 2.001, decidió elegírle a usted como Gerente de 
la Compañía, por el tiempo de DOS AÑOS, otorgándole las atribuciones 
constantes en el artículo vigésimo cuarto de los Estatutos Sociales de la Compañía, 
debiendo en consecuencia usted ejercer este cargo hasta ser legalmente 
reemplazado.- Cabe indicarle además que la Compañía está representada por el 
Gerente General, quien será reemplazado en determinadas circunstancias por el 
Presidente de la Compañía, ya sea por ausencia, falta o impedimento temporal. - el 
Gerente ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Deseándole éxitos en su función, me suscribo de usted. 

Muy Atentamente, 

   

   
micilio: Calle Concordia NO. 420 San Rafael Cantón Rumifíahui 

CL 170079535-2 

Yo, Hugo Renán Padilla Castro, acepto el nombramiento de Gerente y ofrezco 
desempefíar dicha función afianzado en los procedimientos legales y estatutos de 
la Compañía. 

Quito, 12 de febrero del 2.001 

  

 



RAZON: El Nombramiento que antecede queda anotado e inscrito con los números 

289 del Repertorio y 2 del Registro Mercantil, hoy Jueves a las ocho horas 

diez minutos.- Machachi, Febrero 15 del:2,001+-: Certitficd.- El "egistrador.- . 
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